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;San Trfon.Martir.

'11,as cuarenta horas estan en 'la Santa Iglesia Catedral : se reserva rá las
'siete y media de la tarde.

Sale el Sol á las 4 hs. y 37 ms., y se pone á las 7 hs. y• 3 ins.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

'POLONIA.

Varsovia 4 de pido.

El feld-mariscal Diebitsch despnes de haber asegurado su retaguardia
la concentrado en ,un solo punto sus tropas, que se 'hablan fatigado con-.
siderablemente , y ta.mbien necesitaban de descanso. Se cree en esta que el
movimiento de los varios cuerpos polacos que han .sido destacados luicia
Lituania será un medio de mantener esta campaña. Lös rusos han toma-
do posicion en Ostrolenka , Limza , Tykockin y BialiStock. El general Sac-
k en está acampado cerca de Mariarripol. Los insurgentes ocupan unas po-
siciones junto á Sczaki y Jansbork , y hacen correrías en las inmediaciones
de Wilna. El general ruso Satilen está en Rosiena. La Podlachia y Sied,-
lice permanecen en poder de los rusos, .que tienen allí fuerzas considera-
bles, y sus avanzadas se estienden hasta Kälüszyn.; las de los polacos se
hallan en Mins. Se dice que los gobiernos de Francia j Inglaterra estan
dispuestos d reconocer la ecsistencia política de Polonia, y aun añaden que
para conseguir este objeto y tranquilizar el- reino de Polonia, se trata d..e
formar una triple alianza. Interin sobrevienen nuevos acontecimientos,
trabaja sin cesar en las fortificaciones de esta capital , para ponerla e i
estado de hacer resistencia. Las numerosas tro pas austriacas qu.e de pocoÄ
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tiempo á esta parte se reunen en las inmediaciones de h fortaleza de Za..
mes, dan margen 4 toda clase de conjeturas. (1)

AUSTRIA.

Viena 7 de junio.

Se ha recibido de Cracovia la noticia de que el general Kreutz avanzaba
hacia Pulawy. El cuartel general del general Rucliger habla llegado á dos
leguas de Zanaose (2 ). En. esta plaza hay una guarnicion de 4500 hombres,
los cuales han sido reforzados últimamente con el cuerpo que el general
Chrzanowski reuniá despues de la accion de Lawartow, , con una brigada
de infantería á las órd.enes del general Romarino , otra de caballería al man-
do del general Skorginski y algunos cuerpos irregulares. Se ignora e6mo se
mantendnln todas estas tropas.en un pas apurado de recursos con las mar-
chas y contramarchas de dos ejércitos. ( Observador austriaco.)

Gaceta de Madrid.

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde el 15 hasta el 17
de junio.	.

•

. Dia 15. = Latid español h Virgen del Mar , patron Pedró Casals , de .
Matará y el Vendrell en 12 dias , con , tolnpas de vino tintó', 20 dichas y
150 barriles de aguardiente. Ademas un sardo . , un ingles y seis españoles.
De levante vienen el barco paquete ingles de vapor Meteor y dos místicos
españoles ; y del O. un bergantin. Pasaron al Estrecho un bergantin y un
diate. Y han salido la goleta española Amena , capita]] D. Sebastian
Bas para Barcelona. Además un ingles yaln espaiibl. Viento NO. fres,

Dia 16. -±r. Bergantin españorNervion , capitan Juan Manuel de Ibarra,
-de Barcelona y Salan. en 22 ' dias , con vino tinto , papel blanco , paños,
jabon y otros efectos. Ademas un ingles y un sardo. L'eral-4n do s. místicos
españoles de levante. Y ha salido un qu.eche-marin español. Viento :NO.
fresco.	.

Dia 17. -_—_- . Entraron dos ingleses y dos españoles. Pasa al Estrecho un
bergantin. Y han salido el: bergantin español del Resguardo .Marítimo Héroe, .
capital]. D. Francisco Róca. -, para la mar. Ademas' un ingles y cinco' espa-
fioles. Viento E. fresquito.

(1) La confesion que hacen los insurgentes- en este•articulo• sacado de •
sus mismos papeles , da á entender que ha sido falso cuanto han-dicho so-
bre el abandono' total de Siedlice. por los rusos citando el mariscal inarch3'
sobre Ostrolenlia.'...dsi será al cabo lo de los 142 lituanios incorporados -
Icon Gielgud , á quien suponemos en malísima situacion.

(2) Este movimiento de liudiger manifiesta .que es falso lo que asegu-
ra el gobierno nacional de Varsovia sobre el temible 'levantamient&de
Wolenia , Whrania y Podolia, que deben .pareeer'hawante aseguradas
010 con las. Aerzas del jeneral	-
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D. Pedro Alcántara Diaz de Labandero Cevallos , caballero de la Reas
y distinguida orden española de Carlos III, maestrante de la Real
de Ronda, condecorado con la cruz concedida d los sesenta y nueve
ex-diputados de las llamadas cortes de 1814, titulados Persas, con
otras de fidelidad y distincion, individuo de titmero de la Real sociedad
de Amitos del pats de la provincia de Palencia, de la Real aragonesc
del mismo dudo , académico de la de bellas y nobles artes de la de San
Fernando de Segovia ,y de honor de la de S. Luis de Zaragoza, In-
tendente de ejercito y de la provincia de Cataluña, subdelegado de to-
das rentas Reales en ella, presidente de la _Real Junta de Comercio y;
de la de purificacion de empleados civiles &c. &c.

Hago saber : que en virtud de orden comunicada á esta Intendencia por
el Sr. director general del Real tesoro debe celebrarse contrata para el
suministro del pan á los presidarios civiles ecsistentes en esta provincia que

. tendrá principio en t.° de setiembre prócshno y finalizará en 31 de agosto de
1832, y al efecto quedan señalados los dias 20 de julio y 9 de agosto próesi-
mos i las cinco de la tarde para procederse en los estrados de esta Inten-
dencia al primero y segundo remate que se verificarán bajo el pliego de con-
diciones formado con arreglo al que acompaña á dicha orden, y son del te-
nor Siguiente:

1 •a. Será: obligacion del.asmitista suministrar el pan de municion necesa-
rio para los presidarios civiles de esta provincia ›, cuya fuerza se regula • de
siete cientos cincuenta á ochocientos hombres, y a los demas que puedan •
destinarse .á. la Misma deniareacion.

2. a La racion de pan ha de ser de veinte y cuatro onzas de peso caste-
llano del 'marco de Avila, y de trigo de buena calidad sin mezcla de ningu-
na otra semilla ni cuerpo estrafio.

3.' El Intendente de provincia dari; al asentista. cen la posible anticipa-
cion las noticias que necesite de los puntos eh que ha de hacer el surairns--
tao si su contrata comprendiese el todo de la provincia. y hubiere en ella.
mas •de un presidio', depósito 6 brigada de presidarios con espresiOn de los
.pueblos 3 sitios en que . estuvieren situados y fuerza de que consten , .fin
de que eón tal conocimiento pueda proporcionar los reptiestos necesarios
para el servicio.	 •
• 4.a El asentista establecerá factorias . para el suministro en todos los ,pun-
tos en .que hayala. fuerza de cincuenta. hombres de presidio filo, d	oepósito  bri-
gadas , si su contrata.abrazase el todo de una provincia, y hubiese en ella
mas de un presidio, depósito -6 brigada como se espresa en la condicion an-
tecedente, y en dichas faetorias se asistirá ademas í las brigadas que pue-
dan transitar por donde estén. establecidas 3 de . .destino. accidental.

5." En los puntos en que por no haber la fuerza señalada en la condi-
cion anterior no hubiere establecida , factoria ; ser4 .de cargo de las Justicias
ei suMinistro á los presidarios . que icompongan - el presidio, depósito 6 bri-
gadas que alli se bailaren eetableeidas 7 , y á les trausetwtes 6 de ,destinG,
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accidental. bajo,. recibos firmados • por los- individuos autorizados competen-.
teniente respaldados en los términos que seespresard mas adelante.

El asentista tendrá siempre el repuesto necesario para un mes de su-
ministros y deberá acreditar ocho dias antes dé einpezarle , tenerle ecsiS-
tente , franqueando los almacenes en todo tiempo • al Intendente', persona
encargada, de inspeccionar el suministro 6 cualquiera . otro subdelegado de
'aquel para que 'hagan los reconocimientos que estimen 'convenientes ab
efecto y se aseguren ademas de la - buena ,calidad del genero:

7 • a Si en el plazo. prevenido 'en la condicion anterior no hubiere pre-
sentado el - asentista el repuesto de un: meS de ecsistencia será -nulo el• •
contrato y estará obligado a, - hacer el suministro -basta que se celebre nueva

-contrata y a indemnizar á la Real Hacienda todos los daños y perjuicios;
que: se la irroguen.

8 •a La suministra-cion.á•los presidarios se ha de ejecutar precisamente en
los almacenes que haya establecidos 6 1 que el asentista establezca con acuer--

- do del Intendente de provincia 6 del que ejerciese sus funciones ,.y . deberán.
acudir para el percibo de las raciones á las horas , que se les señale.

9.:a El suministro se hará siemproá los individuos autorizados competen-
temente para percibirle, lo cual dará j- conocer al asentista el Intendente
de la provincia 6 . quien ejerza sus funciones, y se verificar/1 en' virtud de
recibos firmados por los referidos individuos, visados- tambien por la per-
sona encargada de inspeccionar la calidad, puntualidad y demas de: este ser-

. vicio que -igualmente, se le dará á conocer por el mismo ,orden.
l o. Estos recibos deben ser recogidos puntualmente en fin de cada mes.

por los propios individuos nombrados oficialmente para la percepcion de -
las raciones, qUienes- darán en su equivalencia uno total del: nnmero de
aquellas, espresando al respaldo .las correspondientes. á;cada presidio, de-
pósito 6 brigadas de presidarios , que pudiere haber en el mismo punto en
que se haga el suministro ., el , cual visará su respectivo comandante , si los-.
tuviesen, y la persona, encargada. de. la inspeccion de que habla la anterior -
condicion.

11i Si por algún incidente :imprevisto -6 causa estraordinariamente inevi- •
table no se .hubiesen totalizado los recibos parciales, se admitirán sin embar- •
.go, á fin de evitar: dilacion en los .ajustes.

12. Tanto los recibos parciales en su caso , como los totales-, no han de -
estar enmendados ni raspados pues con cualquiera de estas nulidades, no se-
rán admitidos liquidacion 'y .el asentista perderá el importe ti que ascien-
dan.

En los diez:primeros- dias de cada . mes" presentará el asentista o' su,
.apoderado á la Contaduría de Provincia los, recibos de los suministros que -
hubiere hecho en anterior ,.encarpetados • por presidios , , depósitos :6 bri-
gadas, si hubiere. mas de uno • de aquellos, :6 ,de estas , en un solopuntO con,
una relacion.,general. triplicada que los. abraze , con distincion de su im-
porte ; advirtiendo.que no serán admisibles . las . .que ,presente despues de di.
cha. época.	•	- •

. Inmediatamente ,que los reciba la Contaduría procederá á su ecsamen,
liquidacion y ajuste, y. verificado facilitará c6pia de este al 'asentista firnia-
cl,,a.' por ,e1 Contador, por. la . cual .se. acredite stv•legitiino haber..- •
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15. El- pago se hará puntualmente en metálico á virtud de form.arles li-

bramientos sobre la Tesorería de Provincia.
16. Las autoridades civiles y militares ausiliarán al asentista y sus de-

pendientes, si lo solicitan, en todo lo que concierne al mejor desempeño
de sus funciones en beneficio del Real servicio.

17. Los presidarios no podrán reclamar de la provision en especie ni
beneficiar cosa alguna que hayan dejado de sacar en tiempo oportuno, es
decir en el mes siguiente 6 siguientes lo que les pertenecio -en el anterior
ó anteriores, y el asentista tampoco podrá efectuar• suministros en un mes
que correspondan á otro-, y si lo Verificase sin espresa 6rden por escrito de
la competente autoridad . , no se le abonará su importe en las liquidacio-
nes de ajustes.

18. Recibirá todas las ecsistencias de frutos y efectos que tuviere la Real
Hacienda relativas al citado suministro, bien entendido que el importe dé
aquéllos valorado por el precio qüe• tuvieren en el mercadó el dia de ha
entrega, se le descontará en la primera liquidacion que se le forme , y con
respecto á los efectos se estenderá préviamente un inventario valorado de
ellos firmado por el Intendente y Contador de Provincia 6 quien ejerciese
sus funciones, por el asentista y péritos que hubiesen , ejecutadó la vald-
racion en virtud- del cual los devaVerá el mismo asentista 1 la Real Ha-
cienda al fin de la contrata, pagando los deterioros pie hayan tenido, 6
satisfaciéndosele en su caso las mejoras.

19. Tomará . sobre si la buena ó mala SuertÉ • de los precios y casos for-
tuitos de las cosechas, estaciones de guerra y denlas ocurrencias cualesquiera
que fueren, sin que por estos motivos pueda pedir aumento en los precios,
compensacion , ni rescision del contrato ; así. como por la Real Hacienda
no se ha de solicitar rebaja alguna aunque por aquellas circunstancias dis-
minuyan los valores, y solo en caso de muerte .6 de guerra ó peste en la
Provincia 6 demarcacion que abraze la contrataquedará ecsento de su cum.
plimiento , dando antes conocimiento con la oportunidad debida para que
se puedan tomar las convenientes disposiciones para- el suministro.

20. El asentista pagará los derechos Reales y municipales que baje cual-•
.quier denoininacion y concepto se hallen impuestos alverificarse» el remate -
y aprobacion de la contrata, •que se impongan . despueS ,. sin que por ra--
zon de ella pueda alegar escepcion . ni privilegió que le ecsima del pago..

21. Pagara tambien los alquileres de los almacenes ú hornos • propios de -
la Real Hacienda que se le faciliten , bajo tasacion-de peiritos nombrados
por ambas partes, y en caso de discordia por un tercero que 'elegirá el In-
tendente de -Provincia , 6 el que ejerza sus funciones, cuyo pago liará men-
sualmente, descontándole su importe del - ajuste que se le l'Orine por el -su-
ministro . que haga, y dende- no tenga la Real Hacienda 'estos almacenes ti
hornos , y el asentista no pudiera adquirirlos por si», solo estará obligada»
aquella 4-proporcionárselos, satisfaciendo él los alquileres dios, dueños en:
los términos espresaclos de tasäcion 6 en los que mutuamente Se convengan.

22. Será obligaeion del asentista y sus factores satisfacer á las Justicias-.
dios precios corrientes en les respectivos pueblos, los recibos de los sumi-
nistros que hubiesen hecho en conformidad de la condieion 5. a justifi41---

ddaS. ,,c913-10s competentes testimonios de valores y cópias autorizadas de
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pasaportes por lo respectivo á las brigadas transeuntes 6 de destino accIden4
tal, cuyos recibos sin enmienda ni raspadura alguna que los hagan nulos,
se le abonarán por la Real Hacienda á los precios de contrata en inte-
ligencia de que los mismos recibos han de ser presentados tambien en la
Contaduría de Provincia en los diez dias primores de cada mes, si fuere
posible , en Ios términos de que habla la condicion trece, y de no serlo,
en todo el mes siguiente al en que se haga el suministro , y pasado este tdr-
mino no serán admitidos á liquidacion.

23. Para la seguridad del contrato , presentará el asentista luego que
haya merecido la Real aprobacion ademas del mes de ecsistencia que se de-
signa en la condicion secsta , la fianza correspondiente al valor prudencial
del suministró de dos meses en metálico 6 en bienes raices libres, aumentán-
dose en este último caso una tercera parte mas de dicho valor, y obligándo-
se con ellos y con todos sus bienes habidos y. por haber 4 su cumplimiento,
y 4 reparar los perjuicios que por falta de 61 se originen.

24. En donde haya guarnicion fija se ausiliará al asentista , en caso do
absoluta necesidad, silo solicitare , con la competente guardia para mante-
ner elt orden en los almacenes 4 custodiarlos ,•siendo de su cargo suminis-
trarla el utensilio que le corresponda por ordenanza.

25. En caso de queja de mala calidad , 6 falta de peso en la racion , se
nombrarán por la Real Hacienda Y por el asentista, peritos que lo declaren
y un tercero en caso de disjiordia que elegirá. el Intendente si residiere 6 se
hallare en el punto donde se produzca la queja , y en falta de este el em-
pleado de Rentas de mas representacion por su destino y de uno y otro
la 'Justicia. Si de esta diligencia resultase ser de recibo el pan , se obligará
ä los presidiarios d tomarlo , y. si de mala calidad lo reemplazará inmediata-
mente el asentista con otro bueno y de la clase contratada , obligándole 4
ello el mismo Intendente , empleado de mas-reputacion , 6 la justicia del
pueblo 4 falta de estos. Por consecuencia ni los comandantes de los presi-
dios , depósitos 6 brigadas , ni el antori gado para la percepcion , ni ningun
otro indiVidno ' -podra por si formar autos ni sumaria acerca de la queja,
pues se ha de acudir precisamente ante las citadas autoridades por el orden
seliala_do para que con el debido conocimiento determinen lo mas arreglado

justicia.
2G. Las reclamaciones '6 quejas de que trata la anterior condicion ; . d.ebe-

Tán hacerse en el acto de la entrega , y no podrán, tener lugar despnes
haber salido el pan de los almacenes.

27. De las causas y recursos que,tal VQZ puedan suseitarse . , y sean pe-
culiares del asiento, y no de /as que promueva el contratista por convenios
suyos con otros terceros , ha de conocer precisamente el Intendente de la
provincia con las apelaciones correspondientes al Consejo Supremo de Ha-
cienda.

23. Será de cuenta y cargo del asentista el pago de costas de subasta,
escritura 6 impresion de los ejemnlgres necesarios de la contrata para su co-
municacion 4 las autoridades y oficinas correspondientes.

29.. Cualquiera contrata que se celebre con. arreglo 4 este pliego de cota-
(llenarles sei sin perjuicio de la generi 4! generales . que a la Real Hacien-
da confepe celebrar.
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En consecuencia , los que quieran tomar á su cargo el dicho suministro,

'deberán presentarse personalmente ó per medie de legitimo apoderado . en
los estrados de esta Intendencia en los dias señalados para los dos remates, en
el -Ultimo de los cuales se admitirá cualquiera rebaja 6 mejora sobre la posT
tara que se hubiere dado en el anterior , sin sujecion al cuarto diezmo ,
medio diezmo, pero no se admitirá despues del espresado segundo último re-
mate , mejora alguna por ventajosa que sea , pues esta debe tener lugar
.unicamente antes de cerrarse aquel ; en el concepto de que podrán hacerse'
proposiciones en t'Ilion 6 por cada uno de los puntos en que hubiere presi-
dios depósitos ó brigadas de presidiarios, prefiriendo en igualdad de cir-
cunstancias las que abracen mas puntos de consumo. Y para la debida no-
toriedad he mandado espedir el presente en Barcelona á treinta de junio de
mil ochocientos treinta y uno.	Pedro Alcántara Diaz de Labandero.

or mandado de su Señoría, Mariano Llobet y Vaixeras..

Avisos AL ',dauco.

Doña Maria Josefa de Canal, se servirá pasar á la Administracion de Rentas'
Ze Provincia, para enterarse de una disposicion superior que la pertenece.

Subsidio de Comercio.

Espirado ya el plazo en que debiera quedar recaudada la mitad del cupo
correspondiente á esta Capital por razon del subsidio de comercio en el pri-
mer semestre del año actual, prevengo á los Contribuyentes que no hayan
satisfecho sus respectivas cuotas, pasen á efectuarlo en la oficina de recau-
dacion sita en los bajos de la Real Casa Lonja , dentro el preciso tdrmino
de quince dias ; en la inteligencia de que transcurrido que sea dicho t4r-
mino ,_se procederá á los apreinios correspeindientes. Barcelona 1. 0 de julio
de 183t. =Pedro Alcántara Diaz de Labandero.

En méritos de la subasta judicial , que se 'está practicando - por disposi-
don del Tribunal del Real Juzgado de Provincia y del cuartel 5. 0 de esta
ciudad, de una casa sita en ella y calle llamada dels Obradors, signada de
num. 10, se ha mandado , poner I.' , 2. a, 3. a y 4. a linternas; el que qui-
siere ofrecer postura podrá conferirse con el corredor Pablo LletjOs en cuyo
poder obran „las tabas. =Benito Lafont , escribano.

El-capitan D. Josef Mora, que lo es del jabeque español S.' Sebastian,
indmite cargo y pasageros .para el puerto de Alicante , y darán razou
en el café de la Aurora en la plaza de Palacid y verificara' - su salida por
toda la semana entrante.

Hoy se cierra la rifa. de' la.Real -casa de Caridad; , la de la repo,sion
de los empedrados de las' calles y plaza-5 -de esta ciudad , y la del santo •
Hospital genettal, bajó los planes .aiiiinciados en: el Diario del martes iiltimcd

CAPITANtA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes espaiioles. De Cartagena, Mazarron, Sta. Pola y Valencia en
14 dias el laud S. Vicente , de 25 . toneladas , su patron Josef Monerri, ' con
barrilla, aluna pleita , fierro y otros zéneros para esta y Matartí. De Gti-
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nova, Ciotat y Marsella en 3 dias él latid Virgen del Carmen, de 13 to-
neladas, su patron Francisco Oliver, en lastre. De Alcudia en 2 dias el
latid Montetoro , de 22 toneladas, su patron Gabriel Calafell, con carbow'
y palma de su cuenta. Ademas dos buques de la costa de esta provincia"
con carbon.

Despachadas.

•Quechemarin español S. Juan Bautista , capitan Juan de Sasvategui,'para
Torrevieja en lastre. Jabeque id. la Victoria , patron Francisco • Canet, para
Ciudadela de Menorca , con vino y efectos. Laud id. Virgen del Carmen,
patron Gerardo Maristany, , para Cadiz con aguardiente y efectOs. Ademas
trece .buques para la costa de esta provincia con trigo, papel, efectos y
lastre.

Funciones de iglesia. En la parroqiiiál de San Jaime se Celebra 'hoy la
funcion mensual del Santísimo Sacramento :se espondrá á las diez de la ma-
ñana , cantándose misa solemne con plática dominical y luego procesion: en
la tarde manifiesto el Santísimo á las seis se rezará el rosario , seguirá un
rato de meditacion , canto del trisagio , sermon que predicará el R. P. Fr.
Daniel Angelats , religioso Servita , alabanzas.del..Santísimo y bendicion
la reserva.

En la iglesia de nuestra Señora de la •Esperanza , las 4-1 de esta. tar- .
de , se hará la funcion de todos los domingos, haciendo .el sermon el
Rdo. D. Pedro Gasol , presbítero y.beneficiado . de la parroquial de Santa
Maria del Mar.

La apostólica y Real Congregaciou del Sto Cristi) de la Agonía, fun-
dada en la Casa 'de PP. CC . Agonizantes, "tendrá hoy í las 5 de la tarde
sus acostutiabrad.os ejercicios y predicará el R. P. Fr. Juan Vilademunt,
Lr. Jub. de PP. Minimos.	•

En la calle de Trentaclaus , frente la casa de los bates , se ha abierto
una casa con jardin donde se sirve chocolate aprecio regular, sorbetes y
granizados á real de vellon los primeros y doce cuartos los segundos : en
la inteligencia de que todo sera de superior calidad.

Pjrdida. Se suplica al que haya recogido un mirlo (merla) macho j6-
ven lo devuelva en el piso tercero de la escalerilla num. 6, de la calle del
Conde del Asalto, pasada la travesía den Guardia, donde se darán las señas
y una gratificacion.

Teatro. Hoy se ejecutará la comedia en 3 actos titulada el Médico cí
palos. Seguirá un intermedio de Baile español, y terminará la funcion cow,
Ja graciosa pieza en un acto nominada : Las aceitunas, .3 una desgracia de

Federico II.	 A las 4.

Y•á las 7-1- se ejecutará la ¿pera seria en dos actos titulada : El Pirata,

música del acreditado maestro Bellini.

CON RE AL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

En la Imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bruoi.
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